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ISTOS:

La Carta S/N de fecha 22 de noviembre del 2022, presentado por el Gerente Generai de
Carrusel Publicidad S.A.C: el lnforme N' 187 -2O22|GPCA de fecha 25 de noviembre de
2022, emitido por la Gerencia de Promoción, Comunicación y Atención al Cliente; y el
lnforme N' 233-2022|GAJ de fecha 28 de nov¡embre de 2022, emitido por la Gerenc¡a de

esoría Jurídica; y,

NSIDERANDO:

I Patronato del Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda (PATPAL-FBB)
Organismo Público Descentralizado adscrito a la filunicipalidad Metropo ¡lana de
que cuenta con autonomía técnica, económica y admin¡strativa, que tiene por

finalidad proporcionar bienestar, esparcimiento y recreación cultural a favor de la
comunidad;

Que, mediante el Carta señalada en la parte exposit¡va de la presente Resolución, el Sr.
Jorge Arnés de Vicente, Gerente General de Carrusel Publ¡cidad S.A.C., manifiesta que

.. tiene programado rcaliza( una visita a las instalaciones del Parque de Las Leyendas, el
\ día 09 de diciembre de 2022, a la cual asistirán, aproximadamente, 1400 personas entre
radultos y nrños, por lo que sol¡c¡ta acceder al beneficio de la tarifa corporat¡va;

Que, mediante Acuerdo de Consejo Directivo N' 009-2019-PATPAL-FBB/CD de fecha 14
de febrero de 2019, se aprobó la modificación del Cuadro Tarifario del Patronato del Parque
de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda; siendo, rectificado con Acuerdo de Consejo
Directivo N' 01 5-2019-PATPAL-FBB/CD de fecha 13 de mazo de 2019; y, modif¡cado por
Acuerdo de Consejo D¡rectivo N' 037-2019-PATPAL-FBB/CD de fecha 18 de diciembre de
2019 y Acuerdo de Consejo Directivo N' 014-2020-PATPAL-FBB/CD de fecha 09 de
setiembre de 2020.

Que, con lnforme N' 187 -2O22lGPCA la Gerencia de Promoción, Comunicación y Atención
al Cl¡ente evalúa la citada solic¡tud, manifestando que corresponde otorgarle la tarifa
corporat¡va prevista en el Cuadro Tarifario lnstitucional; correspondiente a un total de 100
personas, para el día 09 de diciembre de 2022,

Que, mediante lnforme N" 233-2022-GAJ,la Gerencia de Asesoría Juríd¡ca emite opinión
favorable respecto al otorgamiento de la tarifa corporativa de ingreso a las instalaciones
del Parque de Las Leyendas a Carrusel Publicidad S.A.C; precisando que corresponde ser
aprobada por Resolución de Gerenc¡a General;
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Con cargo a dar cuenta al Consejo D¡rectivo

San Miguel, 28 de noviembre de 2022.

MUNICIPALIDAO DE



LAs

ti\

t:r)
o

"Decenio de ld lguoldod de Oportun¡dodes pqro Mujeres y Hombres"
"Año del Fortolecim¡ento de lo sobetonio Nxionol"

"Año del B¡centenotio delCongreso de lq Repúblico d.l Peú"LEYENDAS

L

De conformidad con lo establec¡do en el Decreto Legislativo N" '146 - Ley del PATPAL-
FBB, y el Reglamento de Organización y Funciones aprobado por la Ordenanza No 2129
de la Municipalidad Metropol¡tana de Lima;

TICULO PRIMERO.- Otorgar a Carrusel Publicidad S.A.C., la tarrfa corporativa de
greso a las ¡nstalaciones del Parque de Las Leyendas, prevista en el Cuadro Tarifario del

b TPAL-FBB, de S/. 4.00 (Cuatro con 00/100 Soles) a los niños y S/. 8.00 (Ocho con
0/100 Soles) a los adultos, para el día 09 de diciembre de 2022, por las razones expuestas

o6¡ sr
n la parte cons¡derativa de la presente Resolución

ARTICULO SEGUNDO.- Encargar a la Gerencia de Administración y Finanzas y a la
Gerencia de Promoción, Comunicación y Atención al Cliente, el cumpl¡miento de lo
dispuesto en la presente Resolución.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.
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